
DECRETO No 2 6 5 3 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 0 6 de d ic iembre de 20 18. - 
Visto 

La comunicación vinculada con la concreción de la visita a nuestra ciudad de S.E. la 

Señora Presidenta de la Comunidad Foral de Navarra, Dña. Uxue Barkos Berruezo, y 

Considerando 

Que la ciudad de Rosario se enaltece de recibir a tan prestigiosa visitante. 

Que su presencia es una excelente oportunidad para estrechar lazos de fraternidad con el 

pueblo español. 

Siendo necesario proveer sobre el particular en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A  

ARTÍCULO lo.- DECLÁRASE Huésped de Honor de la ciudad de Rosario a S.E. la Señora Presidenta de 

la Comunidad Foral de Navarra, Dña. Uxue Barkos Berruezo. 

ARTÍCULO 20.- H GASE entrega a la distinguida huésped de una copia del presente acto dispositivo.- 3 
ARTÍCULO 30.; ESE a la Dirección General de Gobierno, insértese y comuníquese.- 
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